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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: 11001 33 35 016 2019 00238 00 

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

DEMANDADO: 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

DIEGO ANDRÉS GONZÁLEZ PASTRANA 

MEDIO DE CONTROL: NULDIAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

 

Procede el Despacho a resolver lo pertinente, respecto al recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandada Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC, contra la sentencia proferida 

el día 29 de agosto de 2023, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

dispone lo siguiente: 

 

 "Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 

apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo 

con el siguiente procedimiento:  

 

1. El recurso deberá Interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

pro videncia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. (…)” 

 

De conformidad con la norma transcrita, se concluye que el recurso de apelación contra 

sentencia debe interponerse y sustentarse dentro del término de 10 días contados a partir de 

la notificación de la misma. 

 

En el presente caso, se profirió sentencia de primera instancia el 29 de agosto de 2023, dicha 

decisión fue notificada a las partes intervinientes por medio de correo electrónico el 30 de 

agosto de 2023, lo que implica, conforme a la norma en cita, que los 10 días con los que 

contaba la parte interesada para interponer el recurso, transcurrieron en los días 4 al 22 de 

septiembre hogaño, en razón a que los términos judiciales estuvieron suspendidos desde el 

14, hasta el 20 de septiembre de 2023, con ocasión a lo ordenado por el Consejo Superior de 

la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023, por el 

ciberataque. 
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No obstante, el recurso fue presentado el día 1º de noviembre del año en curso, es decir, 

por fuera del término legal.  

 

En consecuencia, se rechazará por extemporáneo el recurso de apelación presentado por la 

parte demandada, contra la sentencia del 29 de agosto de 2023. 

 

En mérito de lo expuesto se,  

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO EL RECURSO DE APELACIÓN presentado por la 

Comisión Nacional del Servicios Civil - CNSC, contra la sentencia proferida por este Despacho 

el 29 de agosto de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             
JN.-  
 

  
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 1 de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 
Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante: Juridica.ant@agenciadetierras.gov.co 

Parte Demandada:  
 

juridica.ant@ant.gov.co 

unidadproyectosdiego@yahoo.es 

Ministerio Público:  

Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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